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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 929/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RAFAEL GÓMEZ LOZANO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

LAMADOS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.- 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.- 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00408-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 36 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
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abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220040800 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 105 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 10 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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